
                                                                                          
   

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 
Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, veintiséis (26) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Secretaria: Señora Juez a su despacho el presente proceso en el que la 

parte demandante solicita se requiera a alcaldía Municipal de Coveñas, para 

que fije fecha para la práctica del despacho comisorio encomendado.  

 

Sírvase proveer.  

 

Geraldin Isabel Torres Vergara. 

Secretaria 

 

RADICADO 70-221- 40- 89-001- 2022- 00085 00 

PROCESO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE ANA ELOIDA CORREA TOSCANO (C.C. No 23.215.210) 

ERIKA PATRICIA LOPEZ CORREA (C.C. No 22.867.766) 

DELIS MARIA LOPEZ CORREA (C.C. No 22.864.607) 

MIRIAM ESTHELA LOPEZ CORREA (C.C. No 22.867.766) 

Apoderado Cesar Olimpo Pérez Pérez (C.C. No 11.042.083 y T.P. No 226.187) 

DEMANDADO DORIS LOPEZ PEREZ 

MARIA ISABEL SILGADO como hijas del señor EMILIO LOPEZ 

BARRERA (Q.E.P.D.) 

PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO REQUIERE ALCALDIA DE COVEÑAS 

 

En atención al informe secretarial que antecede, verifica el despacho que , 

mediante auto de fecha veintiocho (28) de junio de 2023, se ordenó 

comisionar a la Alcaldía Municipal de Coveñas para la entrega del bien 

inmueble objeto de restitución, el cual se encuentra ubicado en la calle 8 No 

25-48, sector Guayabal, municipio de Coveñas, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No 340-39855 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Sincelejo, el cual se debe entregar a 

los señores ANA ELOIDA CORREA TOSCANO, ERIKA PATRICIA LOPEZ 

CORREA, DELIS MARIA LOPEZ CORREA, MIRIAM ESTHELA LOPEZ 

CORREA.  
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El despacho comisorio junto con sus anexos fue remitido el día seis (6) de 

julio de 2023, a la Alcaldía Municipal de Coveñas, sin que a la fecha se haya 

allegado constancia de la práctica del mismo.  

 

En tratándose de un proceso de restitución de inmueble arrendado, procede 

el despacho a requerir a la Alcaldía Municipal de Coveñas para que sirva 

fijar lo antes posible una fecha para la práctica de entrega de bien inmueble 

y que esta sea comunicada al despacho judicial. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE COVEÑAS, para que 

sirva fijar fecha para la práctica del despacho comisorio remitido el seis (6) 

de julio de 2023, consistente en la entrega de un bien inmueble objeto de 

restitución, dicha fecha debe ser informada a este despacho judicial. 

 

NOIFIQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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